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Calatrava (Ciudad ReaD, y constituida para explotación en 
omún d~ ganados. 

El Grupo Sindical de Colonización número 2.539 resulta ins
rito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
úrnero 3 756, denominada .San José., de responsabilidad limita
la, dOffilClha'dtl en Vereda de Socuéllamos, sin número, Tome
loso (Ciudad R{~a]). y constituida para promover la producción. 
ra.n!:lformaclón y comerciaH~ación de los productos de los socios 
lerivados de la uva. 

El Grupo Sindical de Colonización número 8.749 resulta íos
rito en la .forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 

lúmero 3.757, denominada .Obregón", de responsabilidad limi
ada. domiciliada en General Mola, sin número, Valdepeñas 
Ciudad Rea1), y constituida para producción, transformación 

.' comerc:iajización de productos agrícolas y ganaderos. 
El Gru~)Q Sindical de Colonización número 10.83~ resulta tns

:rito en la fomlR siguiente .. $ociedad Agraria de TransformacIón 
lümero 3.758. denominada -La Cristeña", de responsabilid'ld Ii
nitada domiciliada en Gabriel Campillo, sin número, San Car
os del Valle (Ciudad Reall, y constituida para explotaci&n 
'omunitaria ~e maquinaria. 

El Grupo Sindical de Colonización número 17.208 resulta ins
';rito en 'él. forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
llúmrro 3 -59, denominada .. San Eugenio», de responsabilidad 
~imitAda, domiciliada en García Pavón, 37, TomeIloso <Ciudad 
!leaD, y constituida para explotación en común de tierras y 
:naquin:iria. 

El , .·upo Sindical de Colonizació'1 número 8.753 resulta ins-
8rito eh la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
numero 3.760, denominada .Cervantino~, de responsabilidad limi
tada, domicillada en Gaya, 5, Pedro Muñoz <Ciudad Rea}} , y 
constitUida p~ra expiotación de bodega. 

El Grupo Sindica! de Colonización número 12.125 resulta ins
crito en la forma siguient.e: Sociedad Agraria de Transformación 
numero 3.761, denominada .Las MoYas~, de responsabilidad limi· 
tada, domici1id'-lda en Don Victor Peñasco, 29, Tomelloso (Ciu
dad Real). y constituida para explotación comunitaria de la 
tierra. 

El Grupo SincL8al de Colonización númpro 14.867 resulta ins
crito en lto forma s;guiente: Sociedad Agrana de Transformación 
número 3.í62, denomiQsda ~CaSa del Monte", de responsabilidad 
limitad&. domicJiiada en paseo de los Mártires, sin número. 
~uéllamos ICiudad Real), y constituida para producción, trans
formaeió.1 y comercialización de productos agricolas, ganaderos 
o fOTf~st'":l.1es, así como la realización de mejoraS" en el medlO 
rura 1 y ,a promoción y desarrollo agrarios. 

La So:::iedad Agraria de Transformación numero 19.263-1.245 
resulta inscrita en la forma siguienlR' Sociedad Agraria de 
Transrormación numero 3.763, denominada "Los Molini1los~, de 
responsabilidad ilimitada, domiciliada en Caudillo Franco. nú
mero le6, Vi!Oo del Marqués (Ciudad Reail, y constituida pa.ra 
exploteción comunitaria de tierras y ganado, transformación en 
regadio . 

E; Gr'lpo Sindical de ColonízR("Íón número 16926 resulta ¡ns
critc el"' la forma ~¡guiente: Sociedad Agra.ria d:! Transformación 
nÚmlro :' 764.. denominada Co"atl1l<~s~. de responsabilidad '11i
mitada, domiCIliada en Generalísimo, 95. Calzada de Calatrava 
<Ciudad '{.eal!, y constituida para cx?lotación comunitaria de 
tierras y ganado. 

El Gr'loo Sindical de Colonización número 17.853 resulta ins
cr:to en la forma siguiente: Socie...iad Agraria de Transformación 
número 3.765, denominada <Almagreros~, de responsabilidad li
mitada, domiciHdada en la calle Capitán Marcos Abarca, nú
mero !7. Castellar de Santiago (Ciuda.d Reall, y constituida para 
prooucción, transformación y comercialización de productos agri
CO;85 o fnrC' sta I[>S., realización de m('j.oras en el m€-dio rural, 
promoción v desarrollo agrarios y prestación de servici)5 co
munos. 

El Grupo Sindical de Colonización numero 18.129 resulta ins
crit·(\ en 1ft forma sigUiente: Sociedad Agrana de Transformación 
numero 3.766. denominada .. La Albuera», de responsabiltdad ili
mitada, d')m¡dlld~ en finca 4La Albuera~. carretera. de Malagón, 
kilómetro 4, Daimiel <Ciudad Real), y constituida para explota
ción en común de tierras 

El Gruoo Sindical de Colonización numero 14.91;3 resulta Ins
crito en la forme. siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.767, d<.nominada .PTadicos~, de responsabilidad limi
tada. do.iciliada en José Antonio, 70, Daimiel <Ciudad Res}), 
y constituida para la explotación. en común de las tierras f 
parcelas de sus asociados. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.347-1.247 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación numero 3.768, denominada .Aldara,., de respon
sabilidad limitada, domiCIliada en la plaza España, 12, Argama
silla de Alba (Ciudad Rea}) , y constituida para explotación de 
tic..ITa y ganados. . 

El Grupo Sir.dical de Colonización número 13.003 resulta ins
crito en la forma SIguiente: Sociedad Agraria de TransformaCión 
número 3769, denominada _Cevigán_, de responsabilidad limi+ 
teda, domiciliada en la mille Seis de Junio, 42, Valdepenas 
(Ciudad Rea]) , y constituida para explotación comunitaria de 
tierras, transformación y comercialización de productos agrico-
la,g y ganaderos ' 

El Grupo Sindical de Colonización número 14.836 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 

número 3.770, denominnda .Velasco", de responsabilidad limita 
da, domiciliada en Luis Rodriguez Lázaro, 36, Piedrabuena (Ciu
dad Reail, y constituida para explotación comunitana de tierras 
y ganados, elaboración de aceites y comercializa<.ión de lo~ 
productos obt€nidos. 

El Grupo Sindical de Coloniza.ción número 13 346 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de TransformaCión 
numero 3.711, denominada .Santiago Apóstol-, de responsabi. 
lidad limitada, domiciliada en la can'etera ArgamasJ\la-Socué
lIamos, sin numero, Tomelloso <Ciudad Rea}) , y constituida para 
comercialización de producto!;. 

El Grupo Sindical de Colonización número 18.264 resulta ins
crito en II forma siguiente: Sociedad Agraria de Transf"orma,,¡ón 
numero 3.772, denominada .Mara-, de respollc¡abilidad limitada, 
domiciliada en la calle Alcazar, 7, Tomeiloso ¡Ciudad Real), y 
const.ituida para explotación en común de tierras v maquinarla. 

El Grupo Sincial de ColonizaCIón numero 13.574 resulta ins
crito en la forma SIguiente: Sociedad Agraria de Trar.sforma("lón 
número 3.773, denominada .Caserí J de Onteruela", de respon
sabilidad limitada, domiciliada e,. la plaza del Gelleral Franco, 
numero 1, Saldaña (Palencia), y constituida pan:! producción, 
transformación y comercialización de productos agrícolas, gana
deros y forestales. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.661-409 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.764, denominada "San Damián~, de 
responsabilidad ilimitada, domiciliada en la calle Calvo Sotelo, 
número 6, Abenójar <Ciudad Rean, y constituida para exp~ota· 
ción en comun de tierras, ganados y maquinaria 

El Grupo Sindical de Colonización número 18.089 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
numero 3.775, denominada. .Vifta,., de responsabilidad itiml!,!)da. 
domiciliada en· la calJe Pilar, 7, Fontanosas (Ciudad Real), ir 
constituida para la explotación en común de tierras, ganados 
~ maquinaria. 

El Grupo Sindical de Colonización número 15.7C':; resulta ins
crito en ~a forma sigu ien te: Sociedad Agraria de Transformación 
numero 3.776, denominada -Sa.nta Gema~, de responsah¡l;rlnd 
ilimitada, domicilJada en Prim, 23, 4. 0 _8, Daimiel ICiudad Reall, 
y constituida para explotación agrícola-ga.nadera. 

El Grupo Sindical de Colonización número l~.i ~ resurta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.777, denominada "Las MotUlas", de responsah ldad 
limitada, domiciliada en finca .Las Motillas», carrf'tera de Man
zanares a Alcázar de San Juan, kilómetro 17, TomeJloso (Ciudad 
Reall y constituida para explotación en común de tierras y 
ganados. 

La Sociedad Agraria de Transformación nurr.ero 7.161·683 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
TransformaCión número 3.778, denominada .GÓmez Truiillo~, de 
responsabilidad ilimitada, domiciliada en Paquito León, 9, Mi
guelturra (Ciudad Reall, y constituida para exploh.ción comuni. 
taria de tierras 

El Grupo Sindical de Colonización número 10.733 resulta ins· 
crito en la forma sigUiente: Sociedad Agr~rla de Transfat'mación 
número 3.7i9, denominada 4Real de la Plata-, de responsabilidad 
ilimitada, domicillada en la call- Tercia, 25, Malagón (Ciudad 
Rea.l) , y constituida para prestación de servicios comunes a los 
socios titulares de explotaciones a~rarias. 

El Grupo Sindical de Colonización numero 14.835 resulta íns· 
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.780, denominada .Bodegas Herbasa-, de responsabili· 
dad limitada, domicIliada en Glorieta 16 de Junio, sin número. 
Malagón ¡Ciudad Reall, y constituida para la obtención de vinos 
y derivados, a·si como su comercialización. . 

El Grupo Sindical de Colonización número 14.552 resulta InS· 
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de TransformaCión 
número 3.781, denominada .Virgen de la Peña~, de responsabili 
dad limitada, domiciliada en Ibrillos <Burgos), v constituida 
para explotación comunit.aria de tierras y ganados. 

Ma1rid, 10 de octubre de 1983.-El Director general. Jesú~ 
López Sánchez·Cantaleio 

30406 RESOLUC10N de 14 de octubre de 1983, del Ins
tituto Nacional para la ConservacIón de la Natura 
tero, por la que se aprueba et plan de conservac~n 
de suelos de la finca .Huerta Castillo~, del térmmo 
municipal de Piza.rra. en la provincia de Málaga 

A instancia del propietario de la finca .. Huerta Casti1lo~, del 
término muniCipal de Pizarra (Mála.ga), se ha incoado expe· 
diente en el que se ha justificado con los correspondientes in
formes técnicos que en la misma concurren circunstancias que 
aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores nece
sarias para la conservación del suelo agricola y a tal fin ~e ha 
tramitado por la Sección de Conservación de Su~lo~ un pla~, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de Julio d~ 195~. 
al que ha dado su conformidad el interesado. Las obras mclUl
das en el plan cumplen lo dispuesto en los artlculo~ 2. 0 y 3.° del 
Decreto de 12 de julio de 1962, 

En consecuencia este Instituto Nacional para la Conserv,l 
ción de la Naturaleza, ha acordado: 
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Primero -Quflda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de la citada finca, de una extensión de 18,06 hectareas, 
siendo 16.39 hectareas la superficie defendida. 

Segundo.-El presupuesto es de 623 192 pesetas, de las que 
'167,628 pesetas serán subvencionadas y las re1:>tantes 256.164 pe~ 
setas a cargo del propietario. 

Tercero.-De acuerdo con la legislación vj~ente este Institu· 
to dictará las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimie-nto de las obras y trabajos incluldos en el referido 
olan de conservación de suelos, a!'i como para adaptarle en su 
ejecución a las caracterlstlcas del telreno y a la explotación 
de la finca afectada; fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y ¡Jara efectuarlas por sl y por cuenta del propietario en 
el caso de que éste no las realice. 

\1adrid. 1.1 de octubre de 1983_-E1 Ciredor, Angel Barbero 
\!farUn. 

30407 RESOLUCI0N de 14 de octubre de 1983, del Ins
tituto Naciona.l para. la Conservactó,t de la Natu

raleza, por la que se aprueba el plan de conser
vación de suelos del término munkipal de Argecilla 
(2.- fase), en la provincia de Guadala;ara. 

A instancia de 108 propietarios del ténnino municipal de 
Argecilla (2.' fase) (Guadalajara), se ha incoado expediente e-n 
el que se ha justificado con los correspondientes informes téc
nicos gue en el miSmo concurren circunstancias que aconsejan 
la. realización de obras, plantaciones y labores necesarias pa.ra 
la conservaci6n del suelo agrícOla, y a tal fin se ha tramitado 
por la Sección de Conservación de Suelos un plan, de acuerdo 
con lo dispuesto en la. Ley de 20 de julio de 1955, al que han 
dado su conformidad los interesadOS. Las obras incluida-s en 
el plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2.0 y 3.° del 
Decreto de 12 de julio de 1962. 

En consecuencia. este Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza ha acordado: 

• Primero.-Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
.r agrícola del citado término municipal. da una extensión de 750 

hectáreas, siendo 350 hectáreas la superficie defendida. 
Segundo.-El presupuesto es de 9.504-.390 pesetas, de las que 

6.879.012 pesetas serán subvencionadas y las restantes 2.625.378 
pesetas, a cargo de 105 propietari06. 

Tercero.-Da acuerdo con la legislaci6n vigente, este Instituto 
dictará las disposiciones necesarias para la realización y man
tenimiento de las obras y trabalos incluidos en el referido plan 
de conservación de suelos, así como para adaptarlo en su eje
cución a las caractertstioe.s del terreno y a la explotación de la 
finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras, 
y para efectuarlas por si y por cuenta de los propietarios, en el 
CRSO de qu.e éstos no las realicen. 

Madrid, 14 de octubre de 1983.-&1 Director, Angel Barbero 
Martin. 

30408 RESOLUCION de 20 cW octubre de 1983, del Ins
tituto de Relaciones Agrarias, sobre inscripción de 
Sociedades Agraria, de Transformación. 

En cumpllmiento de las funciones que le están atribuidas 8 
este Instituto, y para general conocimiento, se acuerda publicar 
relación de los antiguos Grupos Sindicales de Colonizaci6n y 
Sociedades Agrarias de Transformación que, ejercida su adap
tación confonne a lo establecido en las disposiciones transito
rias segunda y tercera del Real Decreto 177611981, de 3 de 
agosto, se incorporan al Registro General de Sociedades Agra
rias de Transformación, con mención de los datos con que 
figuran en el mismo que sustituyen, a todos los efectos; a 
cuantos venían constando en su Registro anterior. 

La Sociedad Agraria de Transformación número .w.133-L925 
r('sulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.914, denominada .Figueiras-Montoxo_ 
Cedeira-, de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Figueiras
~ontox~-Cedeira (La Coruña), y constituida para centro prima
no refngerado para la recOgida, conservación y venta en común 
de leche. ' 

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.800-608 
resulta inscrita en la forma. siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.915. denominada "Cortijo de los Ex
tremeños., de responsabilidad limitada, domiciliada en finca 
.Cortiio Los Extr~meñ~s., Daimiel (Ciudad Reall, y constituida 
para proyectar, fmanclar, ejecutar, explotar y conservar obras 
o mejoras de interés agropecuario, adquisición de útiles y pro
ductos y c:omercialización, conservación, elaboración y venta 
de prorjucclÓn. 

. El Grupo Sindical de- Colonización número 17.950 resulta ins
crito en la fonna siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.'H6, denominada daviña», de responsabilidad ilimi
t~d~. domiCIliada en Javiña-Coristanco (La Coruna), y cons
t'¡ulda para centro primario refrigerado para recogida, conser
var:.1ón y venta en común de leche. 

El Grupo Sindical de Colonización número 7515 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformaci6n 
numero 3.917, denominada _San Roque., de responsabilidad li
mitada, domiciliada en carretera de Tamajón, kilómetro 14.200, 
Yunquera de Henares (Guadalajara). y constituida para produc
ción agrícola y ganadera y la transformación y comerciaiización 
de sus productos. 

El Grupo Sindical de Colonización número 15.794 resulta ins
crito en la forma siguiente: Socied~d Agraria de Transformación 
número :>.918, denominada .Castillo Doña Blanca», de responsa
bilidad ilimitada, domiciliada en calle d~ la Paz, sin. número, 
Poblado Castillo Doña Blanca-El Portal CCádiz) , y constituida 
para adquisición explotación de maquinaria. 

El Grupo Sindical de ColonizacIón número 17.805 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.'H9. denominada "Grupo Caprino", de re~ponsabi1idad 
limitada, domiciliada en Explanada Estación IznaIloz (GranJ\da), 
y constituidu para explotación en común de ganado caprIno 
y ovino, así como la comercialización de sus productos. ..-

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.806·1.671 
resulta inscrita en la forma Siguiente: Sociedad AgrarIa de 
Transformación número 3.920, denominada -Viña la Sefkra», 
de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Oriental, 3, Alhe
naín (Granada), y constituida para regaído, almacenam1ento 
y comercialización en común. 

La Sociedad Agraria de Transfonnaci6n número 19.483-1.363 
resulta inscrita en la forma Siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.921, denominada .El Robledo-, de 
re-!ponsabilidad limitada, domiciliada en José Antonio, 56, Fuen
te el Fresno (Ciudad ReaD, y constituida· para explotación 
comüo forestal. agrícola, ganadera y transformación agraria en 
general. . '. 

El Grupo Sindical de Colonización m)mero 15516 resulta ins· 
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria d..: Transforma
ción número 3.922, denominada «Carra Ojos Negros., de respon
sabilidad ilimitada, domiciliada en calle· Mayor, sin número, 
Torrelacárcel (Teruel), y constituida para transformación en 
regadío. . 

-El Grupo Sindical de Colonización número 17.166 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.923. denominada ",S.A T. CorraJejo~, de responsabilidad 
limitada, domiciliada en avenida. General Yagüe, 2, Talavera 
de la Reina (Toledb), y con.stituida para explotación común de 
tierras y ganados. . 

El Grupo Sindical de Colonización número 10 546 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformáción 
número 3.924, denominada -Carpe-, de responsabilidad ilimitada, 
domiciliada eb._Virgen, 28, Mozoncillo (SegoviaJ, y constituida 
para explotación agropecuaria. 

El Grupo Sindical de Colonización número 17.912 resulta [ns
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformaci6p 
número 3.925, denominada -Santa Cruz-Moeche-, de responsabilI
dad ilimitada. domiciliada en Santa Cruz-Moeche {La Coruña}, 
y constituida para centro primario refrigerado para la recogida, 
conservación y venta en común de leche. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.193-1.318 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.926. denominada .Seoane-San Juan
Moeche-, de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Seoane~ 
San Juan-Moeche (La Coruña), y constnllida para centro prima
rio refrigerado para la recogida, conservación y venta en común 
de la leche. 

El Grupo Sindical de Colonización número 12.736 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Trflnsforma('ión 
número 3,927 denominada .Liñares-EI Tomillar», de responsabi
lidad ilimitada, domiciliada en Liñares-Culleredo (La Coruña), 
y constituida para cría y recría de ganado porcino. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 17.914-801 
resulta. inscrita en la. forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.928, denominada .Forxao-San Juan
Moeche-, de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Forxao
San Juan-Moeche (La. Coruña), y constituida para centro pri
mario refrigerado para la recogida, conservación y venta en 
común de la leche. 

La Sociedad Agraria de Transformaci6n número .w.131-1.923 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad. Agraria de 
Transformación número 3.929, denominada .Casal-Marta-Cedel
ra-, de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Ca~al de Ma
rfa-Cedeira (La CoruñaJ, y constituida para centro primario 
refrigerado para recogida, conservación y venta en común de 
leche. . 

La Sociedad Agraria de Transformación número 20.171-2.008 
resulta inscrita en la forma siguiente: SOCiedad Agraria de 
Transformación número 3.930, denominada .. Arón de Arriba
San Román-Cedeiraa, de responsabilidad ilimitada, domiciliada 
en Arón de Arriba.-San Romáh-Cedeira (La Coruña). y consti
tuida para centro primario refrigerado para la recogida, con-
servación y venta. en común de leche. . 

El Grupo Sindical de Colonización número 17.949 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.931, denominada «San XiAo-Labacengas-Moech<;"!a. de 
responsabilidad ilimitada, domiciliada en San Xiao-Labacengos
'Moeche (La Coruña), y constituida para centro primario refri
gerado para recogida, conservación y venta en común de leche. 

El Grupo Sindical de Colonización número 15.917 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 


